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Euros

Pasivo:

Capital social ........................................ 360.606,00
Reservas ............................................... 137.189,81
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. –262.810,43
Pérdidas y ganancias ............................ 549.243,24

Total pasivo ........................... 784.228,62

Arrecife de Lanzarote, 14 de marzo de 2006.–El Li-
quidador, Jorge Armas López.–14.328. 

 AGRUPACIÓN ESPAÑOLA 
DE ENTIDADES ASEGURADORAS 

DE LOS SEGUROS AGRARIOS 
COMBINADOS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad del pasado 13 de marzo de 2006 se convoca a los 
accionistas de la «Agrupación Española de Entidades 
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, So-
ciedad Anónima» a la celebración de la Junta general 
ordinaria a celebrar en primera convocatoria en el do-
micilio social, calle Gobelas, número 23, de Madrid, el 
próximo 16 de mayo de 2006, a las trece horas y, en se-
gunda convocatoria, el siguiente día, 17 de mayo, a la 
misma hora y lugar, con el fin de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Resultados e Informe de 
Gestión, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de Aplicación 
de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores para 2006.
Quinto.–Renovación de los miembros del Consejo de 

Administración.
Sexto.–Ratificación del Reglamento de Régimen In-

terior.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Facultar al Señor Presidente, al Vicepresi-

dente y al Señor Secretario del Consejo de Administra-
ción para que, cualquiera de ellos, proceda a elevar a 
públicos los acuerdos sociales adoptados por esta Junta 
general de accionistas.

Noveno.–Aprobación del acta de la sesión o designa-
ción de interventores al efecto.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la fecha de la 
convocatoria cualquier accionista podrá obtener de la 
compañía, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
a los que alude la citada disposición legal.

Madrid, 14 de marzo de 2006.–El Presidente, Antonio 
Fernández Toraño.–15.306. 

 AGUSTÍN GARCÍA GALILEA
Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 1 de Logroño,

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
número 162/05 de este Juzgado, seguido a instancia de 
doña Carmen Irene Fernández Gómez contra Agustín 
García Galilea, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 17-03-06 auto por el que se declara a la 
citada empresa ejecutada en situación de insolvencia to-
tal y con carácter provisional por un importe total de 
1.329,81 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Logroño, a 21 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial, José Antonio Laguardia Hernando.–14.889. 

 AIRE FUERZA ELÉCTRICA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 10 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejec 115/05 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Carlos Javier Criado Gutiérrez sobre despido, se ha dic-
tado auto en fecha 22 de marzo de 2006, en el que se de-
clara al ejecutado Aire Fuerza Eléctrica, Sociedad Limi-
tada, en insolvencia total por importe de 14.360,43 euros 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–Doña María Isabel 
Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social núme-
ro 10 de Madrid.–14.914. 

 ALEMÁN ÁLVAREZ, S. L.
(Sociedad absorbente)

COMERCIAL ZARELA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales extraordinarias y universales de 
las entidades mercantiles «Alemán Álvarez, S. L.» y 
«Comercial Zarela, S. L.», según sesiones celebradas en 
ambos casos el 2 de marzo de 2006, acordaron por unani-
midad, según proyecto de fusión depositado con carácter 
previo en el Registro Mercantil, la fusión de ambas enti-
dades, mediante la absorción por parte de «Alemán Álva-
rez, S. L.», de la totalidad del patrimonio de la entidad 
«Comercial Zarela, S. L.», por lo que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 242 del Real Decreto 
Legislativo 1564\1989, se hace constar el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de obtención del 
texto íntegro de los acuerdos adoptados así como del 
Balance de fusión definitivo.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de marzo de 2006.
Francisco Javier Alemán Álvarez (miembro Consejo Admi-
nistración-Secretario).–14.780. 1.ª 3-4-2006 

 ALMACENES PALOMO
Y RODRÍGUEZ,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad cedente)

ALMACENES PALOMO JOANFER, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cesionaria)

Anuncio de disolución y cesión global de Activo y Pasivo

Se hace público que en la Junta general universal ex-
traordinaria de fecha 16 de enero de 2006, se ha aprobado 
por unanimidad la disolución de «Almacenes Palomo Ro-
dríguez, Sociedad Limitada», mediante cesión global del 
Activo y Pasivo a la entidad «Almacenes Palomo Joanfer, 
Sociedad Limitada», aprobándose igualmente por unani-
midad el siguiente Balance final cerrado a fecha 16 de 
enero de 2006:

Euros

Activo:

 A) Inmovilizado ............................. 49.778,81

Inmovilizaciones inmateriales .............. 26.420,71
Inmovilizaciones materiales.................. 21.582,78
Inmovilizaciones financieras ................ 1.775,32

 B) Activo Circulante ...................... 249.055,19

Existencias ............................................ 214.943,50
Tesorería ............................................... 22.736,77
Clientes ................................................. 11.374,92

Total activo ............................. 298.834,00

Pasivo:

 A) Fondos Propios ......................... 93.685,83

Capital suscrito...................................... 6.010,12
Reservas ................................................ 3.204,77
Resultados de ejercicios anteriores ....... 79.024,39
Pérdidas y ganancias ............................. 5.446,55

 B) Acreedores a largo plazo........... 31.456,31
 C) Acreedores a corto plazo........... 173.691,86

Total pasivo ............................ 298.834,00

De conformidad con lo establecido en el artículo 117 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
los acreedores de las sociedades cedente y cesionaria 
podrán oponerse en el plazo de un mes a partir de la fecha 
del último anuncio publicado, en las mismas condiciones 
y con los mismos efectos previstos para el caso de fusión, 
y podrán obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión.

Dos Hermanas, a 16 de enero de 2006.–El Liquidador 
único, don José Palomo Rodríguez.–14.935. 

 APLITEC COMUNICACIONES, S. A. L.
INDOS SISTEMAS

DE COMUNICACIONES, S. L.
Auto de insolvencia

D.ª Carmen López Alonso, Secretaria Judicial, del Juzga-
do de lo Social número 8 de Madrid,

 Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 3/06, 
de este Juzgado de lo Social número 8, seguidos a instan-
cia de David Castro Martínez contra Aplitec Comunica-
ciones Sal e Indos Sistemas de Comunicaciones, Socie-
dad Limitada, sobre ordinario, se ha dictado auto de 
fecha 16 de marzo de 2006, por la que se declara al eje-
cutado Aplitec Comunicaciones Sal e Indos Sistemas de 
Comunicaciones, Sociedad Limitada, en situación de in-
solvencia total por importe de 3.115,08 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 16 de marzo de 2006.–Secretaria Judicial.
14.920. 

 ASESORÍA DE INVERSIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración en sesión celebrada 
el 27 de marzo de 2006, adoptó el acuerdo de convocar 
Junta general ordinaria de accionistas el día 19 de mayo 
de 2006 en la sede social, a las trece horas en primera 
convocatoria y el día siguiente 20 de mayo de 2006 a la 
misma hora y lugar en segunda convocatoria, a fin de 
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social efec-
tuada por los administradores de la sociedad durante 2005.
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Tercero.–Nombramiento de Auditores de Cuentas.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, si procede, aprobación 

del Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán solicitar la información pertinente en el 
domicilio social.

Madrid, 28 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Javier Saiz Zamani-
llo.–15.254. 

 ASSESSORÍA I GESTIÓ NEGRE, S. L.
(Sociedad escindida)

ESTANY- LA ROCA, S. L.
ASSESSORÍA I GESTIÓ NEGRE, S. L

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

La Junta General Universal de «Assessoría i Gestió 
Negre, Sociedad Limitada», celebrada el 14 de marzo
de 2006, adoptó por unanimidad, el acuerdo de escisión 
total de la sociedad en dos sociedades de nueva creación 
«Estany-La Roca, Sociedad Limitada» y «Assessoría i 
Gestió Negre, Sociedad Limitada», con transmisión en 
bloque a las sociedades beneficiarias, por sucesión uni-
versal, de todos los activos y pasivos de la sociedad es-
cindida, sin liquidación, en los términos y condiciones 
del proyecto de escisión de 28 de febrero de 2006, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

El Balance de escisión aprobado fue cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y la escisión tiene efectos contables 
desde el 1 de enero de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo y el Balance de escisión.

Asimismo se hace constar que los acreedores podrán 
oponerse a la escisión en el plazo de un mes, contado 
desde la publicación del último anuncio.

Sant Boi de Llobregat, 20 de marzo de 2006.–El Ad-
ministrador Solidario, F. Javier Rosal Gómez.–14.558.

y 3.ª 3-4-2006 

 ASTURSERVICIOS
LA PRODUCTORA, S. A. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores y señoras accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar en 
Gijón, en la sede social de la plaza de la Soledad, 9, bajo 
a las diez horas del día 5 de mayo de 2006, en primera 
convocatoria y, en su caso, al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo lugar en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de la Me-
moria y de las Cuentas Anuales de 2005.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Informe y examen de la gestión social.
Cuarto.–Designación de dos socios para la aprobación 

y firma del Acta de la Asamblea.
Quinto.–Propuestas si las hubiera.
Sexto.–Sugerencias y preguntas.

Gijón, 27 de marzo de 2006.–Administrador Solida-
rio, Emilio Alfredo Granda Rodríguez.–14.926. 

 AUSER, S. L.

Edicto

Don Francisco Olives Salas, Secretario del Juzgado de lo 
Social número 1 de Ciutadella de Menorca,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 60/05, dimanante del de demanda número 199/04,

que se tramita en este Juzgado a instancia de doña Svitla-
na Pyevitsyna contra la entidad «Auser, S. L.», sobre re-
clamación de cantidad, se ha dictado auto de insolvencia 
de fecha 13 de marzo de 2006, cuyo apartado a) de su 
parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente:

«a) Declarar a la ejecutada Auser, S. L., en situación 
de insolvencia total por importe de 856,50 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.»

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» en 
Ciutadella de Menorca, a 13 de marzo de 2006.–El Se-
cretario Judicial.–14.147. 

 AUTOMÁTICOS SIGLO XXI, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

RECREATIVOS ODIEL,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

PROMOCIONES TAURO,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

DISTRIBUIDORA DE MÁQUINAS 
RECREATIVAS DE ANDALUCÍA, 

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

ANDALUCÍA PROYECTO 2000, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal

CALIFORNIA PLUS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que en acta de decisiones de socio único de las Socie-
dades «Automáticos Siglo XXI, Sociedad Limitada» 
Sociedad Unipersonal y «Recreativos Odiel, Sociedad 
Limitada» Sociedad Unipersonal «Promociones Tau-
ro, Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal, «Dis-
tribuidora de Máquinas Recreativas de Andalucía, 
Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, «Andalu-
cía Proyecto 2000, Sociedad Limitada» Sociedad 
Unipersonal y «California Plus, Sociedad Limitada» 
Sociedad Unipersonal, celebradas el día 24 de marzo 
de 2006, acordaron la Fusión de las citadas Socieda-
des, mediante la absorción por parte de «Automáticos 
Siglo XXI, Sociedad Limitada» Sociedad Unipersonal 
de las sociedades Unipersonales «Recreativos Odiel, 
Sociedad Limitada», «Promociones Tauro, Sociedad 
Limitada», «Distribuidora de Máquinas Recreativas 
de Andalucía, Sociedad Limitada», «Andalucía Pro-
yecto 2000, Sociedad Limitada» y «California Plus, 
Sociedad Limitada» lo que implicará la extinción y 
disolución sin liquidación de las Sociedades Absorbi-
das, y la transmisión en bloque de sus patrimonios so-
ciales a la Sociedad Absorbente que adquirirá, por su-
cesión universal, los derechos y obligaciones de 
aquellas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al Proyecto de Fusión, redactado por los Administradores 
de las Sociedades participantes en la Fusión y depositado 
en el Registro Mercantil de Sevilla con fecha 7 de marzo 
de 2006.

Las actas de decisiones de socio único de las Socieda-
des participantes en la Fusión aprobaron, igualmente por 
unanimidad, adoptar como Balances de Fusión los cerra-
dos a 31 de diciembre de 2005.

Que tratándose de una fusión por absorción en que 
la sociedad Absorbente y las absorbidas están ínte-
gramente participadas por la misma sociedad, no es 
necesaria la elaboración de un informe por parte de 
Expertos Independientes, ni tampoco procede au-
mentar el capital de la Sociedad absorbente mediante 
creación de nuevas participaciones, ni por lo tanto, 
canjear las participaciones de las sociedades absorbi-
das, según establece el artículo 250 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Las operaciones de las Sociedades Absorbidas se en-
tenderán, a efectos contables, realizadas por la Absorben-
te, a partir de la fecha en que de acuerdo con la normativa 
legal la Fusión tenga plenos efectos.

Las Sociedades que participan en la fusión no tienen 
ni tendrán participaciones de clases especiales, ni dere-
chos especiales distintos de las participaciones. Por otra 
parte, la Sociedad Absorbente no otorgará ningún tipo de 
derecho especial a ningún Socio, ni a los Administrado-
res de las Sociedades participantes en la Fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente:

a) El derecho que asiste a los Socios y Acreedores 
de las Sociedades participantes en la Fusión, de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados en las Juntas 
Generales y el Balance de Fusión de cada una de dichas 
sociedades.

b) El derecho de oposición a la Fusión que asiste a 
los Acreedores de cada una de las Sociedades que se 
fusionan, durante el transcurso de un mes contado desde 
la fecha del último anuncio de los acuerdos adoptados 
en las respectivas Juntas Generales, en los términos 
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.–El Administrador único 
de «Automáticos Siglo XXI, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal; «Distribuidora de Máquinas Recreativas 
de Andalucía, Sociedad Limitada», Sociedad Uniperso-
nal; «Andalucía Proyecto 2000, Sociedad Limitada», So-
ciedad Unipersonal; «California Plus, Sociedad Limita-
da», Sociedad Unipersonal, y Secretario del Consejo de 
Administración de «Recreativos Odiel, Sociedad Limita-
da», Sociedad Unipersonal, y «Promociones Tauro, So-
ciedad Limitada», Sociedad Unipersonal, Pablo Alcalá 
Tomás.–14.820. 1.ª 3-4-2006 

 BAÑOS DE FUENCALIENTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de aumento de capital

La Junta general extraordinaria de accionistas de esta 
sociedad, reunida en segunda convocatoria en Pozoblan-
co el día 5 de marzo de 2006, acordó por unanimidad de 
todos los asistentes un aumento de capital del 33,783 
por 100 mediante la emisión de 20.000 nuevas acciones 
de un valor nominal de 3,01 euros cada una, emitidas al 
tipo del 531,561 por 100, siendo por tanto la prima de 
emisión de 12,99 euros y el coste total de suscripción 
de 16,00 euros por acción.

Los actuales accionistas disponen del plazo de un mes 
contado desde la fecha de publicación en el BORME de 
este anuncio, para ejercer su derecho de suscripción pre-
ferente que les faculta para suscribir un número de nue-
vas acciones igual al 33,783 por 100 sobre el número de 
antiguas acciones que actualmente poseen.

La suscripción preferente se efectuará mediante co-
municación a la sociedad y desembolso del importe total 
de la suscripción (nominal mas prima) en dinero de libre 
circulación en España, que deberá ingresarse en la cuen-
ta 0004 3062 23 0600155109 del Banco de Andalucía 
sucursal de Pozoblanco (Córdoba).

Se entenderá que los accionistas que dejen transcurrir 
el plazo de un mes sin haber ejercitado su derecho de 
suscripción preferente, renuncian a dicho derecho.

Pozoblanco, 6 de marzo de 2006.–El Secretario, Ra-
fael E. Dueñas Herrero.–14.933. 


